
 

Doctora  
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 
JUEZ PROMISCUA MUNICIPAL DE PRADO -TOLIMA  
Ciudad. 
 

Ref.:    Sucesión conjunta ilíquida Testada e intestada de los causantes 
JAIME FIERRO ANDRADE Y VICTORIA DIAZ JIMÉNEZ 
 
Radicación:   2021-00038 
 
Asunto:  INVENTARIO Y AVALÚO ADICIONAL  

 
En mi calidad de APODERADO SUPLENTE de la señora ALCIRA FIERRO DIAZ,  de 
conformidad con lo que establece y autoriza el Art. 502 del C.G.P.1 y teniendo en cuenta la 
reciente información suministrada por la señora ALCIRA FIERRO, ante Usted señora juez, 
presento INVENTARIO Y AVALÚO ADICIONAL  de bienes dentro del proceso de la 
referencia, así::  
  
ACTIVO BRUTO. 
  

I. BIENES SOCIALES: 
  
PARTIDA UNICA ADICIONAL:  Lote de terreno de una extensión superficiaria de 
TRESCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS (312M²); ubicado en el perímetro urbano del 
municipio de Prado; carrera 6ª. No. 7 -50, mejorado con algunos árboles frutales, alberca, 
para recoger agua y lavadero, en cemento, con una casita pajiza en mal estado, (en la 
actualidad fue demolida).-  y cuyos linderos son los siguientes: por el ORIENTE, con predio 
que fue de Eduardo Jiménez, hoy sucesión; y sucesión de Rodolfo Navarro; Por el SUR, con 
propiedad de la sucesión de Benjamín Orjuela Sánchez; Por el OCCIDENTE, calle pública 
carrera 6ª.; Y por el NORTE, con propiedad de Felina García hoy de Juan González, Ángel 
Chico e Israel Castro.  Este predio posee la ficha catastral número 01-00-00-00-0012-0010-
0-00-00-0000.- 
 
TRADICIÓN:  Este predio fue adquirido por la señora VICTORIA DÍAZ JIMÉNEZ,  según 
los términos de la Escritura Pública No. 0661 del 10/09/1990 de la Notaría Única del círculo 
de Purificación Tolima, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 368-21763 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de dicha localidad. 
  
1. AVALÚO: Este bien  se avalúa en la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE  
($44.445.000,oo). 

 
1 Norma que señala:  “Artículo 502. Inventarios y avalúos adicionales.- Cuando se hubieren dejado de 

inventariar bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo adicionales. De ellos se correrá traslado 

por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en audiencia que deberá celebrarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho traslado. 

 

Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se notificará por aviso. 

 

Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo se dispondrá en la 

providencia que decida las objeciones propuestas.-  



 

 
Lo anterior, de conformidad con lo reglado en el numeral 6 del artículo 489 del Código 
General del Proceso, concordante con en el artículo 444 ibídem, norma ésta que establece 
que tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), para lo cual se aporta certificado expedido 
por la Tesorería Municipal de Prado Tolima respecto del predio inventariado. 
  
PASIVO: 
  
Hasta este momento se desconoce la existencia de pasivos que graven la masa sucesoral.  
 
Sírvase, señora Juez, impartir el trámite previsto en el Art. 205 del Estatuto Adjetivo Civil y 
una vez aprobado el inventario adicional, concédase el término respectivo para la 
confección del correspondiente trabajo de partición. 
 
   
Señora Juez, 
 
 
 
LUIS YESID VILLARRAGA FLOREZ 
C.C. No.  93.481.182 
T.P. No.  180.477 del C.S.J. 
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